
  

  

DISPRÉSTEC sa. 
PELEA IEA Me TA PES       

Quito, 28 de abril del 2017. yA 

Señora 

JEANETH ALEXANDRA MALDONADO ROMERO 

Presente.- 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas de 
DISPROTEC S.A., celebrada el día de hoy 28 de abril del 2017 decidió designar a usted 
PRESIDENTE de la Compañía por el período estatutario de DOS AÑOS. 

Sus atribuciones y deberes se encuentran señalados en el estatuto social, incluido en la 

escritura pública de constitución otorgada ante el Notario Noveno Encargado del Cantón 

Quito, doctor Juan Villacis Medina, el siete de noviembre del año dos mil ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, el dieciocho de diciembre del año dos mil ocho. 4 OS O 

El Gerente General tiene la representación legal, tanto judicial como extrajudicial, de 
DISPROTEC S.A. de acuerdo con el estatuto social. Usted subrogará al Gerente General en 
caso de ausencia temporal o definitiva hasta que la Junta General de Accionistas designe su 
reemplazo. 

Atentamente. 

QA Ent 
Andres Felipe Campoverde Gómez 
Gerente General 

Agradezco y acepto la designación. 
Quito, 28 de abril del 2017. Y 

Jeanétlí Alexandra Maldonado Romero 

C.C. 171495365-8 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Tomas Bermur N40-44 y Calle Motilones Edificio Orión, departamento 5 Segundo Piso 

Teléfonos: 022411 - 676 Celular 0987496123 Email: disprotecsaf2gmall.com 

Quito - Ecuador 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 23373 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 7398 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: DISPROTEC S,A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | MALDONADO ROMERO JEANETH ALEXANDRA 
IDENTIFICACIÓN: 1714953658 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS 

  

  

  

  

        
  

So, 2. DATOS ADICIONALES: 

[ CONST. RM. 4650 DEL 18/12/2008.- NOT. 9 DEL 07/11/2008.- D.D |] 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA) VIGENTE. 
oso GOTO 

ton 
dd FECHA PE EMISIÓN: QUITÓ, A 24 DÍA(S) DEL MES DE MAODE 20, 
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e HANIÚA ELIZABETH CONTRERÁS LOBEZ (DELEGADA; RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015) 
OR MERCANTIL DEL més quizo ¿ $ 

y Se 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NStm8 MUBASPAR DE VILLAROEL 
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